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PRESENTE 

.· ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BtrÁCORA: 09/LUA010 7 /07/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 11 
de julió de 2017 y turnada para su' atención a la ' Dire\Ción General de 0estión (OfTlercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión .. h1spección y Vigilancia Comercial.. por r:nedio del 
cual en su ·carácter de representante legal del establecimiento SERVICIO LOMA DE LAGOS, 
S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 1722, con ubicación ·en CARRETERA A SAN 'LUIS 
POTOSI KM 202, ML!NICIPIO LAGOS DE MORENO. ESTADO DE JALISCO~ CÓDIGO 
POSTAL, 47440. en lo·sucesivp el RE(?ULAPO. tramita Licencia Ambiental Única (LAU). Una 
vez evaluada la información presentada. y · 

.. CON-S 1 DE RA N DO · 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar . 
y resolver sobre la Licenciá Ambiental Única solicitada p·or el REGULADO, de conformidad 
cori' lo ·dispuesto en _los artículos 4 .. fracción- XXVII y 3 7 fracción XVIII del" Reglamento 
Interior de la Agencia ·Nacional de Seguridad Industrial y de-Protección al Medio ·Ambiente 
del SeCtor Hidrocarburos. · -. i . .. · · · · · 

11. Que el día,Ü de julio de 20J 7 se recibió en la AGENCIA .19- soiicitud de Licencia Ambiental 
Única para el estableci.mie.nto SERVICIO LOMA DE LAGOS,- S.A. DE C. V .. misma que fue 
registrada COIJ. número de bitácora 09/LUAOl07 /07/17. . ' · · · 

. . 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; ·mismos que presentó de·ntro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUAOI07 /07/17. 

1 
Página .1 de 6 ""' 

Boulevard Adolfo Rui~ Cortines 4209. Jardines en la Montaña. Tlalpan. C.P. 1421 0. Ciudad de México. Teléfono (+S 2.55) 
91.26 .01.00 - www.asea.gob.mx 

La :;~enci;:J. Nadcnai de S:.:guridad lndt•stri;,i y c1~ :J~ctecdÓ!"I al ~~·, e dio Ambiente d~t S~ctnr HiiJ:-o::¡¡ri;:..ros tamhi¿n utiliza!:'! a::r6mmo '·ASE:\. .. 
y !.as ¡lillabras ·Agcr.~i:t Ce Se~rioad. Ene•-gí.l y Am::.irnrc" CCI11G p-ari~ de ;u id,.,:n;,.idad •nsi.itudonal 

francisco
Typewritten Text

francisco
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

francisco
Typewritten Text
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

francisco
Typewritten Text



SECRETARiA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RrCURSOS NATURAlES 

SE 
A.GE1\!CIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3144/2018 
Ciudad de México a 12 de marzo de 2 O 18 

Por lo tanto. con fundamento en los ártículos l. 3 fracción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de 1a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente· 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción·. XXVIi y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lñdustriaJ y de P·roteccion· al Medio Ambiente del ·sector 
Hidrocarburos; 6. 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglámento .. de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ProtÉ~Úión al Ambiente en materia de Prevencion y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acüerdo por .eJ que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso · que establece los·· ·procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, medianté un t~~riiite 'uñic;o. así com'o la ac;tualización de la información de 
emisiones mediante una cécjula qe 'operáción anual, publi~~d~ el 11 de abril de 19 9 7. así como 
las demás disposiciones qU~ ré.~ultenaplic~bles. es~a Dirección General de Gestión Comercial, 

RE~U[LVt . 

PRIMERO.- Tener por ·cumplidos los requisitos · técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y .obtener la.Licencia Ambiental Única. 

w ~ • •• • • • 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la . · · 

LICENCIA A~BIENT AL .ÚNICA-N"·lAÜ-ASEA/3 34 7-2018 . ~ .. 

La presente Licenc;:ia AmbientaJ Únicá.'queda.sujeta al cumplimiento de las sigyientes 

· ·_ ' CÓNDICIONANTE.S 

l. La Licencia ampara el funcionami·ento y la operación. del establecimiento ·denominado 
SERVICIO LOMA DE LAGOS, S.A. DE C.V., 1722 con ubicación en CARRETERA A SAN 
LUIS POTOSI KM :26:2". LAGOS DE .MORENO, CÓDIGO P.OSTAL 47440 ... ESTADO DE 
JALISCO. que se dediCa a la comerCialización de gq.s9lina y diésel::c()n'una capacidad 
instalada de suministro .anual de 4,939,600 .litros Pemex Magha . . 964.600 litros 
Pemex Premium y 9,Óli.100 li~ros de Peme?C Diésel. El establécirri(ehto cuenta para 
su operación con l?s instalaciones desáitas ·en la Tal;> la 1 del presente. 

. . ' . . -

.. ... . ~ .... 
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· Tabla l. Instalaciones que forman arte del establecimiento . 
~~~iffu~~f.:r\i~J'.,: ~~' .;-, l~~~~~ 
__ Tanque de Pemex Magna · 60,000 ; _litros -~ 
i Tanque de Pemex~mium - .,-.....-; . · 60,000 __ J__ litros _ -: 
_:f_?.n_gue de_fem~J5.Piésel _ ____ ~_· __ , __ __§Q.OO_Q ___ +._:..._ litros . -·-·-· 
l..Qi_?.Qensariq_l_ ____ _,_:: ___ ~--· ____ · ---~---· J _ __: _ _ ~istol~~---· 
__ Ql?J~~.Q?.ªi~l----~---·-·--·--- -·-------·- :'L.-'-·- · __ ! __ P!stQ_Ias_-. _. 
L.Q~p_ensaQ9 }------------~---· -~ . · . 4 l ___ _:_ Pis_~ólas __ 
-º!?Qef"!_?ario_i _____ · -----~----- __ 1_ ___________ _PistolaS -~ 
:_ Q~~P.~f!~_ª-_r'\2 -~---- ----- _ --·- ~------· ___ . -~- · ___ L ____ ---~ ____ Plsto~_.:.. :. _ 
___ Disp_~sari9 .&.. _ _______ -----.- ------~ ----~--------~-- ----f~~@.?_--:-,,.---. 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad. según le fue autorizada. Sl es este el caso deberá 
splicitar una nueva _Licencia. Si ·existe .. cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 

-o la generación de nuevos residuos p_eligrosos. deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes· respectivas. - · 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizacion-es. permisos y registros · ql!e déban obtenerse de ésté). u otra autoridad 

. competente. . . . - ' ' 

IV. El -REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
·· disposiciones administrativas de carácter general por parte dé esta AGENCIA. deb·erá 

remitir a la Secretaría de Medio Arñpiente y Rec_ursos Naturales S!-! ~édula de Operación 
Anual ·en los términos vigentes est~blecido,s. · 

. V. Asimismo el REGULADO, deberá estjmar y ~eportar en la Céd~la de Ope·ración anual 
correspondiente. conforme a lo estableci9o ·en el Artículo 20 del Regl_amento de la Ley 
General del Equilibrio Ewlógim y la Protección al Ambiente en matér'ia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Cóntarnjnq_o~s. las emisiones de los ¿ontaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales. benceno. · tolueno, xile·no y héxaño, derivadas de la 
operación de los tanque~ d~ alma~enámien~o y los dispensarios de gasolinas. 

... - , . . 
VI. El REGULADO deberá cur:nplir con lo estableCido e_n los artículos 13 fracción 11 y 17 

fracciones l. 11 , VI, VIl, VIII y IX del Reglamento cie la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la / 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
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VIL El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o. transferen~ias dé contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de repOrte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNA T-2 O 13. la cual establece la lista de sustanéias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y "transferencia de contaminantes; en ·este mismo orden de ideas, 
se deberán' reportar las emisiones fugitivas éorrespondientes. . ' •. 

VIII. El REGULADO, en caso de· pa~~? progra~ado~ p~~ n-;antinimientó de la· instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 16 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambien~ales. En 
el caso de paros circunstanciales·. e.l REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las deper;tdencias. de Protección Civil correspondiente. : ' . . . 

IX. ··Para el caso de paros prograrnad.os por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta . en tanto no se emitan lineamientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones administrátivas de carácter generél,l 'por. péJ.rte de esta AGENCIA . . 

X. . El REGULAI;>O. deberá realiz~r: · ·~cciones de . mant.e_n·i~.iento pe~iódico a los equipos 
indic;;¡.dos en la Tabla 1 de.la presente. mismas que deb~rán registrarse en una bitácora 
de operación que será susq:ptible a.ser verificada .. por esta. AGENCIA. 

• : • 4 • • • ·- • 

XI. El .REGULADO deberá ·pari:icipar en los plane~ de·contingencia .que instrl1menten las 
autoridades ambientales. locales. con el fin qe controlar la contaminación que se presente 
por 'condiciones meteo~cilógicas desfavorablis o . emisiones extraordinarias no 
controladas. ·' · ·. · · · · 

.. ' . : 

XII. El REGULADO deberá ll.evar una bitá~ora de operación, mantenimiento y .d,e supervisión 
o mo.nitoreo •. de su ?iste"fna contraincendio y de. detección de inc~ndip·s. en la que se 
incluyan equipqs, líneas. dispositivos é ··instrumento.s .de contra( · para verificar la 
integralidad de ?u:s ele~e~to?, · · · 

'./ 
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El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-16FSEMARNAT-2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Man·ejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los. mismos. el procedimieoto para la inclt,~ sión o exclusión a dicho 
list ado; así como los elef')lentos y procedin:ientos para la for.mulac:i<?n de los planes de 
manejo. 

El REGULADO deberá garantizar que el manejo de¡1tro y fuera de sus il}stalaciones de 
los residuos peligros9s que genera. cumple con lo establecido _en los Artículos 1 S 1, 1 S 1 
Bis, 1 S 2. 15 2 Bis de _la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
a los Artículos aplicables de la l ey General para la prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes apl_icables t;n la 
materia. 

El REGULADO. deberá garantizar. el cumplimierJtO a~l artículo 35 del Reglamento de la 
·ley General para la Prevención y Gestión ·Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para -la identificación de lo~ residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley Gen.eral para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULÁDO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos ·según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. "., : 

XVL El REGULADO deberá garantizar que el alm~C:enamiento· de los residuos peligrosos 
. generados dentro de s'u establecimiento cumpla con lo est ablecido en los Artículos 8 2 y 

·84 del Reglament o de-··la ley General para la· Prevención y ·Gest ión Integral de los 
Residuos. · · · · · 

XVII. El REGULADO deberá ~~·ntratar los :servicios._ de :empres?s debidamente: autorizadas 
para el manejo de los re?iduos peligrosos, según · lo establece el 'artículo 46 del 
ReglamentQ de la Ley Geñeral.para la Prevención.y Gestión Integral de los Residuos. 

·. .- ~ , 

XVIII. El REGULADO en la operación y ft.incionamiénto de su .establecimiento y siri menoscabo 
a lo aquí fijado, dt;ber.á sujet?rse a todas las disposiciqnes señaladas en la Ley Gener.al 
del Equilibrio Ecológico y ·la Protec::ción al Ambiente y los· Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las. Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. · 

Página S de 6 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209. Jardines en la Montaña, Tlalpan. C.P. 14210. Ciudad de México, Teléfono ( + 5 2.5 5) 
91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

LJ . .:.. ~ei!Ci.l N.::.c.in:ui d~ Se,¡;;uridad lndustr!3l y de Prot:!CCiCn \!l :0.1!!dio Ambient\! del Sec1.0r H¡d:-otutJuros ta;·nbi:!-n utifi!2 el ac:r6nimc '·ASEA" 
'i I.D p.:aiatra~ "A;;encia de Seeuridad. EP~rgí;!. ...,, . .:.mbier:te" come panc dt: ;u icJ~ni.ltJc:H.i niSt.Jtuo;:mal 

1 
~ 



SEMAP~AT ~ 
~ 
t 

SECRETARiA DE ¡ 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

A SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3144/2018 
Ciudad de México a 12 de marzo de 2 018 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en . esta licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ·Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamef1.to.s que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Me':l~:icanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funciof\amiento'del es_tablecirr:iento. así como la presentación . 
de quejas en forma justi.ficaaa y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida · humana o que ocasionen . daños al medio ambiente y a lo.s bienes 
particulares o . nacionales. podrá. ser sanóqnádo ·. por parte .de 1~ AGENCIA, de 
confo~midad con las disposisiones aplicables. · .. ,.' ... .- · · . 

. . . . 

TERCERO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
VICTOR MANUEL CALVILLO . GONZALEZ, en su carácter de representante legal de la 
empresa SERVICIO LOMA DE LAGOS, S.A. DE C.V. 

CUART(). :..: Notificar al c. VICTOR. MANUEL CALVILL9 GONZALEZ. en represent~ción del 
establecimiento SERVICIO LOMA DE LAGOS, S.A: · DE C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 16 7 Bis de :la Ley General dei .Equiiibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y demá_:; aplicables. · 

1 • '•! ·, .. .. ~..·. 
ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

,, , . . 

!#; 
lng. Carlos.Salvador de Regule~ Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA': 
Biól Ulises'C:ardol)a Torres.- Jefe de Unidad de GestiÓn- Industrial · _ •. • 

/ . 

BITÁCORA: 09/LUAOi07707 /17, 

. · ·~- .. . . ,. . -
.· .. . 
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